
 

 

Ref.: SC 5000008577 

 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas como Secretario General y como Secretario del 

Comité Ejecutivo de Metro de Madrid S.A., 

CERTIFICO 

Que, en la sesión del 6 de febrero de 2026, el Consejero Delegado, en su condición de Órgano de 
Contratación, aprobó la ampliación de plazo del contrato nº 7224000452 (SERVICIOS PROFESIONALES 
PARA ADAPTAR LA APLICACIÓN DE PAGO ELECTRÓNICO (ONESAIT PAYMENTS) A LA NUEVA APLICACIÓN 
DE VENTAS DE METRO DE MADRID). 
 

Condiciones iniciales del contrato: 

• Objeto: servicios profesionales para adaptar la aplicación de pago electrónico (Onesait 
Payments Gateway) a la nueva aplicación de ventas.  

• Nº de licitación: 6012400114 

• Tipo de procedimiento: Negociado.  

• Plazo de ejecución: 18 meses  

• Adjudicatario: NUEK PAYMENTS, S.L.U. (anteriormente MINSAIT PAYMENTS SYSTEMS, S.L).  

• Importe del contrato (IVA excluido): 59.949,55 euros.  

• Fecha de adjudicación: 24.06.2024  

• Fecha de formalización: 22.07.2024  

• Fecha de inicio: 13.08.2024 

Propuesta aprobada: 

• Objeto de la propuesta: Ampliación de plazo de 26 semanas 

• Importe de la modificación: 0 euros. 

 

 

D. Santiago Ruedas Arteaga 

Secretario General 

Metro de Madrid S.A. 
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